
  METRO-LOGISTICA S.A. MELOGISTIC 

Guayaquil, 13 de agosto de 2018 

Señor 

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Por resolución de la Junta General Universal de socios de la compañía METRO- 

LOGISTICA S.A. MELOGISTIC., celebrada el 13 de agosto de 2018, usted ha sido 

nombrado para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía, 

por el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, debiendo 

permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En tal calidad usted 
ejercerá individualmente la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La compañía fue constituida el 20 de diciembre del 2014, otorgada ante la Notaría 
Décima Sexta del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 9 de febrero de 2015. 

Atentamente, 
le 

Sra. HA Montalvo 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el nombramiento de Gerente General para el periodo de dos años. 

Guayaquil, 13 de agosto de 2018 

ODE CALLE DIAZ 
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LOA DATOS DE ESTA 
agD INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
'OAFAQUIL ADJUNTA. 

 



  

  

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.992 

FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO:10:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA METRO- 
LOGISTICA S.A. MELOGISTIC, a favor de JULIO RAMIRO DE LA 
CALLE DIAZ, de fojas 43.790 a 43.793, Registro de Nombramientos 
número 12.337. 

ORDEN: 42992 

E 
*RÉÓHUVUOFIDANHONIDLUDPOODIHO* 

  

AB. LANNEI COR ÑA COLORADO 
REGISFRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 11 de septiembre de 2018 

REVISADO PorÉ Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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